
Policía Nacional conmemora su
89  aniversario  con  diversos
actos  y  reafirmando  su
compromiso  de  proteger  y
servir a toda la ciudadanía
La Policía Nacional celebró este domingo 2 de marzo su 89
aniversario con una serie de actividades que destacaron su
compromiso con la seguridad ciudadana, el legado de servicio
de sus miembros y los avances alcanzados en el proceso de
reforma institucional que impulsa el presidente Luis Abinader.

De igual forma la institución del orden reafirmó su compromiso
en prevenir y controlar los delitos; perseguir e investigar
las  infracciones  penales,  bajo  la  dirección  legal  de  la
autoridad competente; mantener el orden público para proteger
el  libre  ejercicio  de  los  derechos  de  las  personas  y  la
convivencia pacífica de conformidad con la Constitución y las
leyes. (Art. 255, Constitución de la República Dominicana).

Los actos iniciaron en el Palacio de la Policía Nacional con
la solemne izada de las banderas nacional y policial, seguida
de una ofrenda floral en honor a los agentes caídos en el
cumplimiento del deber. Posteriormente, se dio lectura a la
Orden del Día, reafirmando los valores de honor, disciplina y
servicio que rigen la institución.

La  jornada  conmemorativa  continuó  en  la  explanada  del
Instituto  Policial  de  Educación  Superior  (IPES),  donde  el
ministro de Defensa, teniente general Carlos Antonio Fernández
Onofre, y el director general de la Policía Nacional, mayor
general Ramón Antonio Guzmán Peralta, encabezaron la parada de
rendición de honores, antes de la misa de acción de gracias
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por este nuevo aniversario.

Eucaristía en honor al 89 aniversario

La misa de acción de gracias fue oficiada por el arzobispo
metropolitano  de  Santo  Domingo,  monseñor  Francisco  Ozoria
Acosta,  en  el  auditorio  del  IPES,  con  la  asistencia  de
oficiales  generales  y  superiores,  así  como  de  agentes  de
distintos rangos.

En  la  eucaristía  el  mayor  general  Guzmán  Peralta  estuvo
acompañado  por  su  señora  esposa  Ingrid  Castro  de  Guzmán,
presidenta de la Asociación de Esposas de Oficiales de la
Institución (Aseopna); los generales Juan H. Guzmán Badia,
subdirector  general  policial;  Andrés  Cruz  Cruz,  inspector
general;  Esteban  Figuereo  García,  director  de  Recursos
Humanos, entre otros altos oficiales que integran la plana
mayor de la institución.

Durante su homilía, monseñor Ozoria Acosta resaltó los avances
en el proceso de transformación y modernización de la Policía
Nacional.

“Sabemos que la reforma es un proceso que ya comenzó. En ella,
el  presidente  Luis  Abinader  dio  el  primer  paso,  y  la
institución ha asumido este compromiso como una tarea propia.
La Policía Nacional se esfuerza por esta transformación, y
toda siembra dará frutos en su momento”, expresó.

Asimismo,  exhortó  a  los  miembros  de  la  institución  a
mantenerse  firmes  en  los  lineamientos  de  este  importante
proceso y a dar gracias a Dios por estos 89 años de servicio a
la nación.

Compromiso continuo

Al cumplir 89 años de servicio, la Policía Nacional continúa
avanzando en la construcción de una institución moderna, más
eficiente  y  cercana  a  la  comunidad,  alineada  con  los



principios de transparencia, profesionalismo y respeto a los
derechos ciudadanos.

                 


